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Doctores (as)  
MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 
WILFREDO GRAJALES ROSAS 
Instituto para la Economía Social IPES 
MARIA ISABELLA MUÑOZ  
Corporación para el Desarrollo y la Productividad - Invest In Bogotá 
ANDRES SANTAMARIA GARRIDO 
Instituto Distrital de Turismo  
Ciudad 
 
REF: Proposición No. 103 de 2025, aprobada en Sesión de la Plenaria el 22 de enero de 
2025 
 
Respetados (as) Doctores (as): 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes, atentamente me permito anexar la proposición en 
referencia presentada por el Honorable Concejal RUBÉN DARÍO TORRADO PACHECO, 
vocero de la BANCADA PARTIDO SOCIAL DE LA UNIDAD NACIONAL. 
 
TEMA: GESTION DEL SECTOR DE DESARROLLO ECONOMICO. 
 
En virtud de lo anterior, usted ha sido CITADO (A) y conforme a las disposiciones 
contenidas en el artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 11 del 
Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.) la respuesta deberá 
radicarse en la Secretaria General , dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo 
de la presente comunicación, en original y medio magnético o documento digital, 
debidamente suscrito por el competente y enviado al correo: 
secretariageneral@concejobogota.gov.co. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
LUZ ANGÉLICA VIZCAINO SOLANO. 
Secretaria General de Organismo de Control 
 
 
Anexo:   Proposición No. 103 de 2025 
Elaboró: William Sotelo Orduña 
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